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SUPERVISOR EXTERNO

1. INICIARÁ  PROCESO DE VISITAS DE 

SUPERVISIÓN.

✓ VISITAS DE MINISTRACIÓN Y AVANCE

ENTIDAD FINANCIERA

REGISTRA EN EL PORTAL DIGITAL 
FACTEC MR

19 DOCUMENTOS

SUPERVISOR EXTERNO

1. REALIZA VALIDACIÓNINICIAL ,  REGISTRA 

RESULTADOS EN PLATAFORMA FACTEC MR

✓ UBICACIÓN YSERVICIOS BASICOS

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Flujo simplificado:

RECHAZO, 

SE ENVIA 

NOTIFICACION

A ENTIDAD 

FINANCIERA

ENTIDAD FINANCIERA

1. EN CUMPLIMIENTO TOTAL 

DOCUMENTAL, LA ENTIDAD 

FINANCIERA EMITE AL 

CONSTRUCTOR:

AUTORIZACIÓN PARA INICIAR 

LAS CONSTRUCCIONES, 
MEDIANTE  CORREO ELECTRÓNICO.

2. EL CONSTRUCTOR REENVIARÁ 

EL CORREO ELECTRÓNICO, 

SOLICITANDO VISITAS 

DE SUPERVISIÓN.

CUMPLE

NO CUMPLE

RECHAZO, 

SE ENVIA 

NOTIFICACION

A ENTIDAD 

FINANCIERA

CONTINUA 

PROCESO 

ITERATIVO

SUPERVISOR EXTERNO

1. REGISTRA VISITA INICIAL CON RESULTADO CUMPLE

2. VALIDA EXPEDIENTE DOCUMENTAL (19 DOCUMENTOS)

SUPERVISOR EXTERNO

2. VERIFICA QUE EL DOCUMENTO “D” SE 

ENCUENTRE COMPLETO, E INICIA CON LA 

REVISIÓN DOCUMENTAL DEL EXPEDIENTE A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA FACTEC MR

✓ UBICACIÓN YSERVICIOS BASICOS
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Visita de validación inicial

Reporte de visita de validación inicial

*DAR CLICK EN EL CUADRO AZUL, PARA IR AL APARTADO*

1

1.1
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LA EMPRESA SUPERVISORA UNA VEZ 
ACEPTADA LA ASIGNACIÓN DE LA 

ACCIÓN DE VIVIENDA EN LA 
PLATAFORMA FACTEC, CUENTA CON 

5 DÍAS HÁBILES PARA REALIZAR LA 
VISITA DE VALIDACIÓN INICIAL, LA 
CUAL SE REALIZARÁ EN CONJUNTO 

CON EL CONSTRUCTOR. 

UNA VEZ REALIZADA LA VISITA 
INICIAL, LA EMPRESA SUPERVISORA 
CUENTA CON UN PLAZO DE 2 DÍAS 

HÁBILES PARA REGISTRAR EL 
RESULTADO EN LA PLATAFORMA 

FACTEC.

A LA PAR DE LA ACEPTACIÓN DE LA 
ASIGNACIÓN DE LA ACCIÓN DE 

VIVIENDA, LA EMPRESA SUPERVISORA 
COMPROBARÁ QUE EL DOCUMENTO 
“D” CUENTE CON EL PAGO DE LOS 

SERVICIOS DE SUPERVISIÓN E 
INICIARÁ CON LA REVISIÓN DEL 
EXPEDIENTE DOCUMENTAL. (19 

DOCUMENTOS)



241016

Revisión Documental

Revisión de documentos de 

Validación Inicial del Terreno y 

Documentos técnicos de la vivienda

*DAR CLICK EN EL CUADRO AZUL, PARA IR AL APARTADO*

2

2.1
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CUANDO LA EMPRESA SUPERVISORA ACEPTE LA ASIGNACIÓN DE LA ACCIÓN DE VIVIENDA REALIZARÁ 
2 ACTIVIDADES:

A) AGENDAR LA VISITA DE VALIDACIÓN INICIAL.

B) INICIAR LA REVISIÓN DOCUMENTAL DEL EXPEDIENTE DOCUMENTAL (ES NECESARIO QUE EN EL 

DOCUMENTO “D” SE ENCUENTRE LA EVIDENCIA DEL PAGO DE LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN).

REVISIÓN de A, B, C y D

REVISIÓN de A, B, C y D

LA EMPRESA SUPERVISORA REALIZARÁ LA REVISIÓN DOCUMENTAL DE LOS 19 DOCUMENTOS QUE 

CONFORMAN EL EXPEDIENTE, EN CASO DE EXISTIR OBSERVACIONES, SE NOTIFICARÁ A LA ENTIDAD 

FINANCIERA VÍA CORREO ELECTRÓNICO, QUIEN A SU VEZ NOTIFICARÁ AL CONSTRUCTOR CON EL FIN DE QUE 

ATIENDA LAS OBSERVACIONES.

Revisión Documental

UNA VEZ ATENDIDAS LAS OBSERVACIONES, EL CONSTRUCTOR ENVIARÁ LOS DOCUMENTOS DE NUEVA CUENTA 

A LA ENTIDAD FINANCIERA, QUIEN A SU VEZ LOS CARGARÁ EN LA PLATAFORMA FACTEC. 

LA EMPRESA SUPERVISORA REALIZARÁ DE NUEVA CUENTA LA REVISIÓN DOCUMENTAL.
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REVISIÓN del Proyecto Ejecutivo

REVISIÓN del Proyecto Ejecutivo

UNA VEZ QUE EL EXPEDIENTE HA SIDO ACEPTADO POR LA EMPRESA SUPERVISORA, LA ENTIDAD FINANCIERA 

PROCEDERÁ CON LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL PAGO DE LA PRIMERA MINISTRACIÓN.

LA EMPRESA SUPERVISORA CONTARÁ CON 4 DÍAS HÁBILES PARA REALIZAR LA PRIMERA REVISIÓN 

DOCUMENTAL, Y CON 3 DÍAS HÁBILES PARA REALIZAR LAS REVISIONES SUBSECUENTES.

Revisión de documentos técnicos de la vivienda

LA REVISIÓN DOCUMENTAL SE REALIZARÁ EN BASE A LO INDICADO EN LOS INSTRUCTIVOS TÉCNICOS:

IT 01 - Documentos del Proyecto Ejecutivo

IT 01 Anexo A - Localización de la vivienda

IT 08 - Contenido mínimo en planos

IT 08 Bis - Contenido mínimo en planos
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Visitas de Supervisión

Clasificación de crédito por número de visitas

Visitas de supervisión con / sin ministración

Inicio de obra y solicitud de visitas

Infografías Supervisión externa

¿Qué procede si no cumple con el avance?

*DAR CLICK EN EL CUADRO AZUL, PARA IR AL APARTADO*

3

3.1

3.2

3.3

3.4

3.5

3.6

¿Qué procede si no cumple con la calidad?

Visitas de supervisión donde es forzoso alcanzar el avance financiero 

3.7
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El número de visitas dependerá del monto del crédito como se muestra en la siguiente tabla:

Fuente: Supervisión en la Aplicación de Recursos y Verificación de Obra bajo la línea de Construcción Individual en 

TerrenoPropio (CONSTRUYES).

CLASIFICACIÓN DE CRÉDITO POR NÚMERO 

DE VISITAS

* Ver infografías de Supervisión Externa para mayor información

CLASIFICACIÓN de crédito por número de visitas

CLASIFICACIÓN de crédito por número de visitas
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• DE ACUERDO A LOS NIVELES DE

SERVICIO, LAS VISITAS DE SUPERVISIÓN

LAS SOLICITARÁ EL CONSTRUCTOR VÍA

CORREO ELECTRÓNICO CON 5 DÍAS

HÁBILES DE ANTICIPACIÓN.

• UNA VEZ REALIZADA LA VISITA, EL

SUPERVISOR CUENTA CON 2 DÍAS

HÁBILES MÁS PARA REGISTRAR EL

INFORME EN LA PLATAFORMA.
Supervisor

Constructor

ENVÍO CON 5 DÍAS 

HÁBILES DE 

ANTICIPACIÓN 

SOLICITUD DE VISITAS DE SUPERVISIÓN

• EL CONSTRUCTOR PODRÁ INICIAR LA

CONSTRUCCIÓN UNA VEZ QUE EL

RESULTADO DE LA VISITA DE

VALIDACIÓN INICIAL SEA “CUMPLE”,

ADEMÁS QUE EL EXPEDIENTE

CONFORMADO POR 19 DOCUMENTOS

HAYA SIDO ACEPTADO.

REQUISITOS PARA INICIO DE LA 

CONSTRUCCIÓN
CORREO DE AUTORIZACIÓN DE LA SOFOM AL 
CONSTRUCTOR

RESULTADO “CUMPLE” EN INFORME DE VISITA 
DE VALIDACIÓN INICIAL

ESTATUS DOCUMENTAL: “ACEPTADO”

INICIO DE OBRA Y SOLICITUD DE VISITAS

Inicio de obra y solicitud de visitas

Inicio de obra y solicitud de visitas
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VISITAS DE SUPERVISIÓN se clasifican en:

• VISITAS DE SUPERVISIÓN SIN MINISTRACIÓN,

son aquellas donde no intervienen en la

liberación de recurso y se podrá realizar

entre la Empresa Supervisora y el

Constructor.

• VISITAS DE SUPERVISIÓN CON MINISTRACIÓN,

son aquellas en las que la liberación de

recurso está condicionado al avance

acumulado y deberán estar presentes el

Constructor, el Derechohabiente y la

Empresa Supervisora.

Supervisor

Supervisor

Derechohabiente Constructor

Constructor

Visitas de supervisión con / sin ministración

Visitas de supervisión con / sin ministración
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LÍMITE DE CRÉDITO: 

$150,000.00 - $650,000.00
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LÍMITE DE CRÉDITO: 

$650,000.00 - $1,050,000.00
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LÍMITE DE CRÉDITO: 

$1,050,000.00 - Adelante
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¿QUÉ PROCEDE SI NO CUMPLE 
CON EL AVANCE?

• Si la visita realizada NO CUMPLE con el

avance y es una visita sin ministración,

la Empresa Supervisora reportará en

el Informe que no se cumplió

con el avance y el Constructor deberá

cumplir con el avance necesario en

la siguiente visita.

• Si la visita realizada NO CUMPLE con el

avance y es una visita para

ministración, el Constructor deberá

realizar los trabajos correspondientes

para alcanzar el avance acumulado

necesario, solicitar y pagar una visita

extraordinaria de supervisión, misma

que será con cargo al Constructor.

• La penúltima visita, la cual se realiza al

85% de avance financiero, es la

excepción, pues dicha visita es

forzoso reportarse con avance mayor

al 85%, a pesar que no conlleva

ministración de por medio.

• VISUALIZAR SIGUIENTE PÁGINA PARA

MAYOR INFORMACIÓN*

¿Qué procede si no cumple con el avance?

¿Qué procede si no cumple con el avance?

SE RECOMIENDA AL CONSTRUCTOR 
VERIFICAR SU AVANCE FINANCIERO 
ANTES DE SOLICITAR LAS VISITAS DE 

SUPERVISIÓN.  
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VISITAS DE SUPERVISIÓN donde es forzoso alcanzar el avance 

financiero establecido en las infografías de Supervisión externa:

# VISITA
% AVANCE 

FINANCIERO

¿SE OTORGA 

MINISTRACIÓN?

¿ES NECESARIO 

ALCANZAR EL 

AVANCE 

ESTABLECIDO? 

1 35% SI SI

2 55% SI SI

3 85% NO SI

4 100% SI SI

MODALIDAD 4 VISITAS

Visitas de supervisión donde es forzoso alcanzar el avance financiero

Visitas de supervisión donde es forzoso alcanzar el avance financiero
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VISITAS DE SUPERVISIÓN donde es forzoso alcanzar el avance 

financiero establecido en las infografías de Supervisión externa:

# VISITA
% AVANCE 

FINANCIERO

¿SE OTORGA 

MINISTRACIÓN?

¿ES NECESARIO 

ALCANZAR EL 

AVANCE 

ESTABLECIDO? 

1 10% NO NO

2 35% SI SI

3 55% SI SI

4 65% NO NO

5 85% NO SI

6 100% SI SI

MODALIDAD 6 VISITAS

Visitas de supervisión donde es forzoso alcanzar el avance financiero

Visitas de supervisión donde es forzoso alcanzar el avance financiero
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VISITAS DE SUPERVISIÓN donde es forzoso alcanzar el avance 

financiero establecido en las infografías de Supervisión externa:

# VISITA
% AVANCE 

FINANCIERO

¿SE OTORGA 

MINISTRACIÓN?

¿ES NECESARIO 

ALCANZAR EL 

AVANCE 

ESTABLECIDO? 

1 10% NO NO

2 20% NO NO

3 35% SI SI

4 45% NO NO

5 55% SI SI

6 65% NO NO

7 75% NO NO

8 85% NO SI

9 100% SI SI

MODALIDAD 9 VISITAS

Visitas de supervisión donde es forzoso alcanzar el avance financiero

Visitas de supervisión donde es forzoso alcanzar el avance financiero
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RESULTADO: CUMPLE

• Obra ejecutada en apego al
proyecto autorizado, procesos
constructivos y calidad de los
materiales.

RESULTADO: SIN INICIAR

• Cuando la partida cuenta con un
importe de cero pesos.

• Cuando los trabajos de dicha partida
aun no comienzan a ejecutarse.

VISITAS de Supervisión

VISITAS de Supervisión

CLASIFICACIÓN DE RESULTADOS DE CALIDAD
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¿QUÉ PROCEDE SI LA CALIDAD 

CUMPLE CONDICIONADA?

• Cuando la vivienda ejecutada tenga

observaciones de orden menor, que

sean corregibles y que NO PONEN EN

RIESGO LA SEGURIDAD ESTRUCTURAL

DE LA VIVIENDA.

• Deberá especificarse el tipo de

observaciones: Fallas, omisiones o

incumplimientos.

• Definirá y establecerá en la minuta las

alternativas de la solución a las

observaciones: Solución inmediata o

perfectible durante el proceso de

obra.

• Verificará que se cumplan las

condiciones establecidas.

VISITAS de Supervisión

VISITAS de Supervisión

EJEMPLOS DE CALIDAD

CUMPLE CONDICIONADA

• Cambio en especificaciones y

ubicación de ventanas y puertas.

puertas.

• Cambio de especificación en

aplanados.

• Cambio en trayectoria de

instalaciones.

• Detalles en impermeabilización.

• Etc.



241016

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
CUANDO LA CALIDAD SEA

CUMPLE CONDICIONADA

• Actualización del proyecto ejecutivo.

• Actualización de planos, ya sea planos arquitectónicos, de

acabados, de instalaciones hidrosanitarias, eléctricas y de gas.

• Carta de aceptación de cambios emitida por el acreditado.

• Actualización del presupuesto.

VISITAS de Supervisión

VISITAS de Supervisión
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¿QUÉ PROCEDE SI NO CUMPLE 
CON LA CALIDAD?

Se colocará el resultado NO CUMPLE, siendo

visita con o sin ministración, cuando:

• La vivienda y/o la obra ejecutada se

desarrollan fuera de especificaciones y

pueden poner en riesgo la seguridad

estructural de la vivienda.

• Deberá especificar el tipo de

observaciones: fallas, omisiones o

incumplimientos.

• Realizará levantamiento de daños y

evaluarlos, en su caso solicitará un

peritaje de un tercero.

• Verificará y analizará los resultados del

peritaje.

• En consideración a los resultados del

peritaje, determinará si las observaciones

son corregibles. En este caso se verificará

el cumplimiento a las indicaciones de

solución resultado del peritaje.

Cuando la obra ejecutada no se realice

en apego al proyecto autorizado y sus

modificaciones tanto en procesos

constructivos y calidad de los

materiales.

• Registrará como resultado en

cumplimiento de calidad en el

Informe un “No cumple”.

• Factec notificará al Fovissste quien

dará instrucciones a la Sofom para

solicitar la actualización de

documentación, dictámenes, etc., al

constructor.

• El constructor atenderá las

inconsistencias y/o incumplimientos

y luego notificará a la Entidad

Financiera y a el Supervisor cuando

se hayan atendido enviando la

evidencia necesaria.

VISITAS de Supervisión

VISITAS de Supervisión
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EJEMPLOS DE CALIDAD
NO CUMPLE

• Se construyen m2 adicionales a los

marcados en proyecto y licencia de

construcción.

• Se construyen elementos estructurales

con sección menor, o habilitado de acero

menor al indicado en proyecto.

• No se ejecutan elementos estructurales,

por ejemplo, castillos.

• Dimensiones de la cimentación son

menores a las indicadas en proyecto.

• Construcción de volados / marquesinas.

• Modificación de sistema constructivo de

losas de cimentación, entrepiso, azotea,

etc.

• Se modificó la distribución arquitectónica

de la vivienda.

• Etc.

En estos supuestos se colocará la

siguiente leyenda en el reporte de

supervisión:

“EL ESTATUS ACTUAL DE LA OBRA ES:

NO CUMPLE CONFORME AL PROYECTO

EJECUTIVO REGISTRADO EN PLATAFORMA

FACTEC

PARA OBTENER EL ESTATUS DE CUMPLE, EL

CONSTRUCTOR DEBERÁ ACTUALIZAR EL

PROYECTO EJECUTIVO REGISTRADO EN

LA PLATAFORMA FACTEC A TRAVÉS DE LA

ENTIDAD FINANCIERA”

VISITAS de Supervisión

VISITAS de Supervisión
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CUANDO LA CALIDAD SEA

NO CUMPLE

• El constructor presentará la siguiente documentación a fin de que se proceda con

la actualización del resultado del reporte de supervisión:

• PROYECTO ACTUALIZADO

• RESPONSIVA ESTRUCTURAL EMITIDA POR EL DRO

• ACTUALIZACIÓN DE MEMORIA DE CÁLCULO

• ACTUALIZACIÓN DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

• Una vez que ha sido aceptada la documentación, se retirará el reporte de

supervisión de la plataforma FACTEC, a fin de registrar el reporte con el nuevo

resultado.

VISITAS de Supervisión

VISITAS de Supervisión
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Reporte de visita de supervisión

*DAR CLICK EN EL CUADRO AZUL, PARA IR AL APARTADO*

4
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HOJA #1 DE INFORME DE 
SUPERVISIÓN:

AVANCE FÍSICO FINANCIERO.
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HOJA #2 DE INFORME DE 
SUPERVISIÓN:

GRÁFICO CON EL AVANCE 
FÍSICO FINANCIERO, Y FIRMA 

DIGITAL DE LA SOFOM
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HOJA #3 DE INFORME DE 
SUPERVISIÓN:

GRÁFICO DEL AVANCE POR 
PARTIDAS, OBSERVACIONES 

GENERALES Y FOTOGRAFÍA DE 
CALLE Y FACHADA.
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HOJA #4 DE INFORME DE 
SUPERVISIÓN:

ANEXO FOTOGRÁFICO 
CONFORMADO DE 6 

FOTOGRAFÍAS.
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HOJA #5 DE INFORME DE 
SUPERVISIÓN:

FOTOGRAFÍA DE LA MINUTA 
DE VISITA DE OBRA. 
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Cierre de la acción de supervisión

Documentos para otorgar DTU

Reporte de supervisión final

*DAR CLICK EN EL CUADRO AZUL, PARA IR AL APARTADO*

5

5.1

5.2
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• PARA REALIZAR LA VISITA DE SUPERVISIÓN FINAL, ES NECESARIO QUE EL ACREDITADO

/ CONSTRUCTOR YA CUENTEN CON LA EVIDENCIA DOCUMENTAL DE LA DOTACIÓN Y

USO DE LOS SERVICIOS DE AGUA, DRENAJE Y ENERGÍA ELÉCTRICA, LOS CUALES LOS

PRESENTARÁN DURANTE LA VISITA FINAL.

DOCUMENTOS PARA OTORGAR DTU

• DE IGUAL FORMA ES NECESARIO QUE CUENTEN CON EL DOCUMENTO DE

HABITABILIDAD O DOCUMENTO OFICIAL EQUIVALENTE OTORGADO POR EL

MUNICIPIO.

Documentos para otorgar el DTU

Documentos para otorgar el DTU
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EL REPORTE FINAL SE CONFORMARÁ DE 2 ANEXOS:

ANEXO 1 - HABITABILIDAD O DOCUMENTO EQUIVALENTE OFICIAL

ANEXO 2 - DTU

REPORTE DE SUPERVISIÓN FINAL

Reporte de supervisión final

Reporte de supervisión final
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ANEXO 1 – HABITABILIDAD O DOCUMENTO EQUIVALENTE OFICIAL

Reporte de supervisión final

Reporte de supervisión final

EL ANEXO 1, CUENTA CON 

UNA FOTOGRAFÍA DE LA 

HABITABILIDAD O 

DOCUMENTO EQUIVALENTE 

OFICIAL, EL CUAL HA SIDO 

OTORGADO POR EL 

MUNICIPIO.



241016

ANEXO 2 - DTU

Reporte de supervisión final

Reporte de supervisión final

EL ANEXO 2, ES EL DTU, EL CUAL CUENTA 

CON EL FUNDAMENTO LEGAL EN UN 

PRIMER APARTADO, Y CON EL DTU EN UN 

SEGUNDO APARTADO. EN ESTE ÚLTIMO 

SE MANIFIESTA QUE:

- LA VIVIENDA SE ENCUENTRA 

TERMINADA.

- QUE SE RECIBIÓ LA EVIDENCIA 

DOCUMENTAL DE QUE CUENTA CON 

LA HABITABILIDAD.

- QUE SE RECIBIÓ LA EVIDENCIA 

DOCUMENTAL DE QUE CUENTA CON 

LA DOTACIÓN Y USO DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA, DRENAJE Y 

ENERGIA ELECTRICA.

ADEMÁS, SE INDICAN LAS ÁREAS DE 

CONSTRUCCIÓN TANTO DE LA LICENCIA 

COMO CONSTRUIDAS, Y POR ÚLTIMO 

CUENTA CON LA FIRMA DIGITAL DEL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

SUPERVISORA.
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Instructivo Técnico,  IT 02 Re 08

VISITAS DE SUPERVISIÓN

Crédito FOVISSSTE,

Supervisión en la Aplicación de Recursos y Verificación de Obra

bajo la línea de Construcción Individual en Terreno propio o con

adquisición de suelo destinado a la construcción.
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